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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Economía Nacional.
Peal decreto nombrando en ascenso de 

escala Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Agrónomos a 
D. Antonio Albcndín Orejón.— Pági
na 578. ^

Otro ídem íd. id. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Agró-. 
nomos a D. Rodolfo Godínez Diez.—  
Página 578.

Presidencia del  Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo form e parte 
de la Comisión de ¡a Medalla de la 
Paz de Marruecos D. Enrique Valera 
Ramírez dp Saavedra, Marqués de 
Auñón, Secretario de Embajada de 
segunda clase, destinado en la Di*

. rección general de Marruecos y  Co
lonias.— Página 578 y 579;

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

caria de sucesión en el Título de 
Marques de Almaguer a favor de 
doña María del Carmen de Manzanos 
y Mathcu.—Página 579.

Otra fijando las normas que han de 
iseguirse cuando el nombrado para 
lina pieza eclesiástica de ias que se 
proveen por S. M. a propuesta de 
ta Junta delegada del Real Patrona
to Eclesiástico, no se posesione, por 
cualquier causa de ella dentro del 
plazo prescrito o de su prórroga.—» 
Página 579.

Qtra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Prisiones a D. Francisco 
Olivera de Castro, Oficial excedente 
del Cuerpo de Prisiones. — Página

/ 579.
Otra jubilando a D. Rafael Rodríguez 

del Real, Director de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones. — Página
579. ' -V

Oirá promoviendo a la plaza de Diret* 
tPT. de primera clase del Cuerpo, de

Prisiones a D, Ramón del Campó 
Fumo, que lo es de segunda clase, 
con destino a la provincial de Valla- 
dolid.— Páginas 579 y  580.

Otra ídem íd. Id. de segunda clase a 
D. Carlos Hidalgo Valero, Director, 
de tercera clase, con destino a la 
provincial de Lugo.— Página 580.

Otra ídem id. íd. de tercera clase a 
D. José Aguazas Fernández, Subdi 
rector de la de Valla,dolid, con des- 
tino a la Prisión , provincial de Cáce
res.— Página 580.

Otra ídem a la plaza de Subdirector- 
Administrador del Cuerpo de Pristo* 
nes a D. Fabián Griñón González, 
Ayudante del referido Cuerpo, con 
destino a la provincial de Huelva 
Página 580.

Otra ídem a la plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Prisiones a D. Antonio 
Crejo Arrayás, Oficial -  Aspirante- 
Ayudante, con destino al Reforma* 
toris de Adultos de Alicante.— Pági
na 580.

Otras disponiendo queden amortizadas j 
dos plazas de Oficiales dél Cuerpo 
de Prisiones, y  que con su importe, 
se nombren cuatro Guardianes de 
Prisiones.— Página 580.

Otras nombrando Guardianes del Cuer* 
po de Prisiones, con destino a las 
que se indican, a D. Enrique Rodrí
guez Yáñez, D . Francisco Rodríguez 
Sánchez, D. *Juan Recuenco Martí- 
nez y D. José García Alvarez.— Pá
ginas 580 y  58í.

Otra aprobando la malasia celebrada 
piara contratar las obras de construc- 
ción de la Prisión preventiva de 
Baza, y  adjudicando el servicio al 
mejor postor D. Isidoro Martínez 
Garre.— Página 581, •

M inisterio de Hacienda.

Reales órdenes concediendo un mes dé 
licencia por enf ermo a D. Ismael To
rres Quirós, y  D. Joaquín Nevot Al- 
balate, Aparejadores del Catastro de 
la riqueza urbana.— Página 581.

M inisterio de la  G obernación.
Real orden creando uña plaza de Re-  

partidor de Telégrgfosc con 2.000

pesetas de haber anual; nombrando, 
en ascenso para dicha plaza a don 
José Prades y Albesa, y  disponiendo 
que la vacante de Repartidor de Te
légrafos con 1.500 pesetas, de habeq 
anual se comunique para su provi
sión a la Junta Calif icadora de. Aspi
rantes a destinos. públicos. —  Págu 
na 582.

Otra declarando, al Oficial del Cuerpo 
de Correos, con 4.000 pesetas, dor\ 
Emilio Oliver Fernández, autor de, 
las faltas muy graves que se indi
can, confirmando la suspensión de 
empleo y  sueldo u que se halla n fec-

- to, y  que se dé traslado de la reso- 
lución al Juez de instrucción de Cal
das de Reyes y  al Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública. —  Páginas 
582 a 584.

Otra concediendo_ Ucencia por él tiem
po que tarde en dar a luz y  por. el 
plazo de cuarenta dias después del 
alumbramiento a doña Juana María 
Oliver y  Vallori, 'Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Telégrafos. —  Pági
na 584.

Otra ídem íd. íd. a doña Margarita 
Marcos y  Casado, Auxiliar fem eni
no del Cuerpo de Telégrafos.—Pági
na 584.

Otras ídem licencias y  prórrogas de* 
licencia por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos qué. 
se mencionan.— Páginas 584 y  585.

Ministerio de Instrucción públicas 
y  Bellas Artes.

Real orden desestimando, instancias dé, 
doña María del Carmen Alonso y  
García Domínguez y  doña María del 
Rosario Vila y  Hernández, Profesa
ras numerarias de las Escuelas Ñor- 1 
males de Maestras de Jaén y Zara• 
goza, respectivam ente, solicitando se 
les conceda la vevmuta de sus car
gos.—Páginas 585 y  588.

Otra concediendo licencia o doña T>ó- 
lores Fernández Arnáiz, Profesora  
numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras dé Ciudad Real. —  Página 
586.

Otra ídem un mes de licencia pór én* 
fermedad a doña Josefa Triviño Mé~:
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vida, Profesora numeraria de la Es
cuda Normal de Maestras de Avila.
Página 586.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. José Portella Soldevüq, la subasta 
de las obras de construcción de un 
nuevo edificio con destino a la Es- 
cuela Normal de Maestros y Maestras 
de Ilucsra..—Página 586.

Otra nombrando a 73. Framusco Boscú 
y Armct Auxiliar repetidor de Idio
mas del Instituto nacional de Segun
da enseñanza-de Figueras. — Pági
na 586.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Agustín Espinosa 
García, Comisario regio del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzar ote.—Página 586. 

Otra ídem veinte días-■ de licencia por 
\ 'enfermedad1 a D. Feliciano González: 
‘ Ruiz, Catedrático del Instituto de 
Segunda enseñanza de Málaga.—Pá
gina 586.

Otra- disponiendo se cumpla ’eú  su$ 
propios términos la sentencia dicta
da por la Seda de h/ Contenciosoad- 
ministralivo del Tribunal' Supremo 
en el pleito promovido por doña Ma
ría, Cristina' Sania María y otras. 
Profesoras de Escuelas Normales, 
contra: la- ReaV ofdéw de este Minis
terio de 23 de Mayo dé 192&.—-Pd- 

. gina 587"
&t¥a desestimando instancia de Ü. Ma

nuel Pereda y otros fUncionarim de 
este Ministerio, solicitando mejora 
de puesto en el escalafón^ — Pági
na 587.

Gira concediendo cuarenta- días de li
cencia a dona Luisa Ortiz Sáez, Pro
fesora numeraria de la Esencia Nbr- 
maV de: Muestras de Zamora.-—Pági
na; 5B7T

Otra disponiendo asciendan a dos suel
dos que se indican los Catedráticos 
dé Thstthitos nacionales dé Segunda 
’&ftseñama que se mencionm^— Pági- 

, na> 587.
fBru-ídem s&ppomd)%*póF-iW%cm$&iaé- 

de Ciencias* Le* 
iras, Educación física- y¡ Taquigra^ 
0a, Mucanogrufín ÚaUgmf^plMiu- 
j&- de íém Institutos locales- de Se
gunda enseñanza de Algecirus {04-, 
diz), Talavera de Im Reina {UoledoA 
y  Púdetu (Navavra%^Mgina& i y

Otra nombrando Comisario regio del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Alcoy a D. Domingo Espi
nos y Vilo plana. Doctor en Medici
na 588.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Catedráticos, Profesores y 
Auxiliares repetidores, interinos, del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Alcoy.—Pagina 588.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la Fun• 
dación denominada ^Escuelas Jose
fa Sobrido", instituida por esta se
ñora en San Martín de Oleiros, Ayun
tamiento de Boxita Eugenia de Pivei
rá (Coruña).—Páginas 588 y 589.

Ministerio de Fomento.

; Real íorden suspendiendo temporal-*
• mente el derecho de registro de rni- 
; ñas de estaño: o dé minerales inde-
I terminados que puedan contener esté

metal, en la zona que se indica de la 
provincia de Vizcaya.—Página 589.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
! Real orden disponiendo sé inscriba d 
i “ La Gerundcsa” en él Registro es-
! tablecido por la ley de Seguros de
| 14 de Mayo de 1908;—Páginas 598
I y 590.
i Gira disponiendo Queden aplazadas 
i hasta el día 1.° del Diciembre del co-
| miente año las elecciones delr Grupo
1 de Minas.—Pági/nw 599.
¡ Otra concediendo un mes de licencia 
■ por enfermo a D. Carlos Feia de
, Souza Cruz Vieira,Ayudante terce-
f ro de Estadística.—Página* 599.
¡Gira ídem id. id* a D: Francisco Grd- 
¡ né Paliarés} Ayudante tercero de Es-

tadísticm-^Página 590*

A d m in istración  C en tra l

1 P r e sid e n c ia  d e i] Conseto  d e  Mí n i s 
tros.— Secretaría general dé Asun- 

[ tos Exteriores.— Cancillería.—Amm-
oiandó haber sido depositado en 
Washington él instrumentó ' de- ratifi- 

( eaciéñ por él Gobierno* d&BoétfáRica
del Tratado de renunciá a la guerm. 
Página 590.

1 Asuntos contenciosos.—Anunciando él 
fallecimiento en el extranjero de ló$ 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 590.

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección general; 
dé Asuntos Judiciales y Eelesiásti* 
eos. — Anunciando hallarse vacante 
la Secretaría judicial del Juzgado dé\ 
primera instancia e instrucción dé, 
Borja.—Página 590.

Hacienda.— Dirección general de Te* 
sorería y Contabilidad.— Crmcedien-: 
do autorizaciones para celebrar h*h 
fas en combinación con la Lotcríck
Nacional Página 590.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. — Personal y Asuntos ge
nerales.— Concedí mdo un mes de tu  
cencía por enfermo a D. Ildefonso,

| Barraca Barraca* Torrero de faros.
: Página 59 E
í Anunciando hallarse-vacante la plazaj 

de Ingeniero Jefe de Obras pública$ 
de la provincia de Guadalajara. 
Página 591.

Idem por segunda vez una vacante d§
. Ingeniero subalterno en la Jefatura 
de Obras públicas de Zamora.—Pá+ 
gina 591. -J

Construcción de carreteras: — Autori* 
zando a D. José Martínez Villar, Pre
sidente del Comité iniciador de l&. 
autopista Madrid -  Barcelona, para 
que efectúe los estudios de la ex-, 
presada vía y presente el proyecto, 
en el plazo máximo de dos afios.—* 

Página 591.
Séptima relación de obras nuevas dé 

carreteras y* trozos únicos y agrupo^ 
dos que han de ser subastadas en él  
aña actual Pon cargo al presupuesta 
exttaordi-qario.—Página 592.

Trabajo y  Previsión.—Inspección ge* 
neral dé Emigración. — Anunciando 
haberse accedido provisionalmente d 
la devolución de la: fianza constituí 
da para garantir la gestión de doty 
José Vareta, agente encargado de una 
ofimna de información y< despacha 
de pasajes* para emigrante#.— Pági* 
na 592. * M

Anexgl único;— Bólsa —̂ Oposicíoneí^-* 
Subastad—Administraci ón provin* 
cíal.~ A nungíos de previo PAGO/-*

• EDICTO Bi %
Sentenciad de t la* S ala  ttw w  Conwn* 

CIO SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL1
Svvmmoi—Brincipio del pliegoo

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
# .  m gcf, 9  Mí la? ffiJiNÍ- Doffi Victb-
Na Eugenia^ ^  A. ^  é$l Príncipe de 
Asturias e Infartes y demás; personas 
üb Ia: Real- Familia*, $0Rtinúatí
'Ufe? ROvedad én su importante s#iú l

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

REALES DECRETOS
N ú m . 2 26 8

Resultando vacante una plaza- dé 
Ingeniero Jéfé de primera dase det-

i C u e rp e a  de . A g r ó n o m o s ,  p o r  f a l íc c D  
! m ie n to  deP  dé : ig u a l c a te g o r ía  D . E l ia s  
i A n t ó í t  T o r r e g r o s a ; ’ a* p ro p u e s ta  d e l 

¡ M in is t r o  de E c o n o m ía .  N a c io n a l,  
en  nom braér, ém  a sce n so  

!; e s c a la r p a r a  l a  r e f e r id a ;  p la z a  m  d o n  
A n t o n io  A lb e n d ín  O r e j ó n

Dado en Palacio at veintiuno dé Oc
tubre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

: FRANGISOO. M )R E N O  Y i

Núm . 2269
Resultando vacante una plaza dé 

: Ingeniero Jefe de segunda; clase del 
Cuerpo dé Agrónomos, por ascenso 
déi de igual categoría B. Antonio Al

bendín Orejón; a propuesta del- Mi* 
nistro dé Economía Nációnal*, " .

Vengó en nombrarj en asmnm <tó 
escala) para) la reféridá? plaza* 'm ábWj 
Rodolfo Godinez Díez

Dado en.Palacio ai yeintiuno.de Oév 
tubre de miL noveeientos yeinlinuev^

m m m m
El Miüisáro. de Ecoaornia Racional,

F r a n c isc o  Mó re n o  y  Z u l é i s

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
N úm . 391

Excmo; Sr .: S. M. el Réy (q. D .g .)



Gaceta de Madrid.-Núm 303               30 Octubre 1929 579
ha tenido a bien disponer forme par
te de la Comisión de la Medalla' de la 
Paz de Marruecos el Secretario' de 
Em bajada'de segunda clase D. Enri
que V alera Ramírez de Saavedra, 
Marqués de Auñón, destinado en la 
Dirección general de Marruecos y  
Coíonias.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid,. 
28 de Octubre’ de 1929.

' p. a ,
El Director general,

D I E G O .8 A A  Y  E D R A
Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES.

Nú m  1 3 4 0

Habiéndose omitido la publicación 
de ia siguiente Real orden; a su debido 
Dempby se inserta a continuación r

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo dé 19fi2,

,8. M. el Rey  (qv EK g;)  ̂lía ténidb a: 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
«demás derechos' establecidos, se expi- 
dg en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Almaguer a. favor de doña María, 
del Carmen de Manzanos y Matheu, 
[por defunción de su tía* doña» Rosalía 
ÍMatheu y Bernaldo da Quirós; enten
diéndose hecha esta sucesión sin per- 
guicio> ám tercero de mejoi! derecho;

3te Beaá¡ oráeir 1# participo a Y. EL 
p a^a su conocimiento oferto#- procer- 
gentes en el Ministerio* de? su dign® 
cargo, rémitiendOj» a titulo' da devol&r 
íción, el expediente .seguido con tal mo
tivo; Dios guarde a Y. E. mtictos ̂ Ho®¿ 
¡Madrid 29? de Mayo f929i

PONTE- 

Beñor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.341.

I l mó, s r,: Desde que se creó la 
Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico, #„e há repetido él he- 
jeho) de que el aspirante á una p r e 
benda;, nombra9ó a solicitud suya 
Jiara oeupárla; no haya llegado;-, p©x 
S%aiia. SSáuga*, av posesionagsé dd 
Illas*dejaugld: subsistente la vóeaiii- 
fe  que; le  trató de proveer.

Jfd ixisté; ninguna dis¡pMoid# 
§ R l SéiffimMe? M f M tM  g a iH  'W

de procederes a nuevo nombra
miento entre los aspirantes que fis
garan en la relación formulada por 
dicha Junta, o se ha de anuncian 
otra vez al nuevo turno y concur
so que; corresponda.

Se ha seguido hasta ahora ía 
práctica de hacer lo primero. Sin 
embargo, como pudiera ocurrir que 
alguna vez las renuncias’ fueran 
convenidas,, y osfo debe evitarse, y 
además, como el nombramiento del 
elegido^ entre los de la- relación dé 

¡ aspirantes aptos está realmente; 
; celebrado y concluido el* concursó'
!! que se anunció, paree»? equitativo’
; y lógico adoptar para lo sucesivo* 
i y con carácter general, otro, crite^ 
rio fijando las normas que han dé 

; seguirse en su aplicación.
Atendiendo a las anteriores córi- 

sideraciones,
. S. M. el Rey- (q. D; g,) - se ha ser- 

;vido disponer lo siguiente:
1.° Guando el nombrado paral, 

una pieza eclesiástica de la& que se¿ 
proveen por 8. M., a propuesta dé; 
la Junta delegada del Real Patrón a? 
to Eclesiástico no se. posesione; pop 
cualquier causa de ella; dentro dél 
plaso preseritoí o¡ de su prórroga  
legalm ente» concedida, sie comunica
rá el hecho a la  expresada Junt%  
para que proceda av. anunciar; otra* 
vez la provisión en el nuevo.’ tumo, 
y concursoi que. correspo.ndar con 
arreglo a la fteoto de terminamóna 
de dicho plazo.

2.° En el caso (le qpñ la no: po
sesión obedezca a algunaresolución 
canónica que la imposibilite,, se 
atenderá a la fecha en que la> re- 
solución hubiere quedado firme.

3.y El desistimiento anterior; á 
la resolución del concurso no será, 
admití do.

4.° El Prelado de la diócesis en' 
qué exista la vacante deberá comu-; 
ñicár el heote d& m i  haberse rea
lizado la posesión inmediatamente 
después dé transcurrido: eb térmir 
na ó su prórroga.

v Dé Real orden lo participo a» V. I. 
péra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guárde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 2fi dé Octubre 
de 1929.

PONTE:
Señor. D irector generáh de Asuntos?

Judiciales y  Eiesiáslicos. •

N úm. 1.342,

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Francisco Olivera de Castro

Oficial excedente dél Cuerpo dé Prf-i
siones,

Si Mi el REy (q. D. g.) ha dispuesta 
concederle, a- su instancia, el reingré* 

| so en el mencionado Cuerpo, con des* 
5 tino en la Prisión Central de Figuo 
ras y con el sueldo anual de 3.000 po 

¡ setas.
Da Real orden lo digo á Y. I; parf 

: su conocimiento y efectos ronsiguíerr 
I tes:: Dios* guarde a Y. I. muchos afící 
i Madrid; 26 de Octubre de 1929.

! PONTE

| Señor Director gmér&Y ele Prisiones.

Núm. 1.343.

Ilmo. Sr.: Hallandose, comprendida 
en las disposiciones de los artículo^ 
W- y- 931' d*ér Estátütb' de las- Citases pá* 
sivas del Estado, de 22 de Orctubré d| 
1926, D. Rafael Rodríguez del Rea l 
Director de Primera clase del Cuerpo 
dé Prisiones, v :*

; SL m: el Reíy (<j¿ D. g.J ha tenidb 
bien jubilarle con eí haber que po# 

i clasificación le corresponda, por habeg 
cumplida la edstd réglarnsent^ríá el di# 
25 del actual, fe’cha de su cese en éi 

:¡ servicio activo, comcndréndole los ho<
! ñores de Jefe de; Administración civil, 
libres de gastos, con arregló a la vi *  

l ga fe ;lby f del impuesto sobre Grande-,
; z^f, Títeldsr; Cóndeeoraeíones y Ho- 
nom.

Réal crdén- lo d i^  á Y¿ t  pár# 
cóMcimiento y fines constgurenfé^ 

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma«f 
dMd, 26 dé Gétubre de 1929̂

• PONTE

; Señor ©irector ¿g^xeral 3é fiásiones;

N ú m  1 3 4 4

Ilmo Sr: S. M el Rey (q.D.G) 
ha tenido. a bien promover, en tun¿ 
de.-»tigüodad, conforme a lo dispues* 
tofe en el artículo 2.° del Real deerefé 
dé 21 de Junio de 1929, a  la piazj& ^

; Director de primera clase del Cuerpo 
; de Prisiones, dotada con el suelda, 

anual de 8.000 pesetas y vacante pó? 
jubilación de D. Rafael ltodiíguez dk3f 
Real, a D. Ramón del Campo Funo 

. Director de segunda clase, que ocupiE 
elr número 1 en el Escalafón de lo£ 
de su clase, con destino a la Provin-  
cial de Valladolid, con la an.tigüedia<;¿ 
dé esta feeha para todos sus efecto^, 

De Real orden; lo digo a* Y. I,. parí 
su* conoeianiento y demás efectos, Di.<#
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1929," 
o’ PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.345.
Huno. Sr.: S. M. el Rey íq, D. g.J 

ha tenido a bien promover, en turno 
jdle aaitigüedád, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio, de 1920, a la plaza de 
Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
juioial de 7.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Ramón del Campo Tuno, 
&  D, Carlos Hidalgo Valero, Director 
de tercera clase, que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su 
cláse, con destino a la Provincial de 
Lugo, con la antigüedad de. esta fecha 
p.ara todos sus efectos.

J>e Real orden lo digo a> V. I. para 
tu conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
46 de Octubre de 1929.

. • <. PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.346.
Daño. Sr.: S. M, el Rey (q. D._ g.J 

4a tenido a bien promover, en turno 
ü¡e antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza dle 
Director de tercera clase del Cueipo 
de. Prisiones, dotada con el sueldo 
ftnuail de 6.000 pesetas y  vacante por 
Ksicenso de D. Carlos Hidalgo Valero, 

D. José Aguazas Fernández, Subdi
rector de Valla dpi id, que ocupa el nú- 
mero 1 en el Escalafón de los de su 
ciaste, con destino ai la Prisión pro
vincial de Gáceres y con la antigüedad 
m  esta fecha para toólos sus efectos. 

De Real orden lo digo a V. 1. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
£6 de Octubre die 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

 Núm. 1.347.

' lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
%  tenido a bien prom over, en tur- 
fp. de antigüedad, conform e a lo 
Impuesto en id artículo 2.° del Real 
f e r e t o  de 21 de Junio de 1920, á 

ja plaza de Subdirector, Adminis

trador del Cuerpo de P risiones, d o 
tada con el sueldo, anual de 5.000 
pesetas; y vacante por, ascenso de 
D. José Aguazas Fenández, a don 
Fabián Griñón González, Ayudante 
del referido Cuerpo, que ocupa el 
núm ero 1 etí el E sca la fón  de los 
de su jclase;, con destino á la provine 
pial de Huelva, constituyendo fian
za de 1-000 pesetas, para responder; 
de la gestión  de $u lcargo¿

De Real orden lo d igo a V¿ I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fe c 
tos. D ios guardé a V. h  ;mucho3 
años4. Madrid, 26 de .Octubre de 
1929.

PONTE
Señor Director, general de Prisio-: 

nes.

Núm. 1.343.
lim o. Sr.: S. M. el Rey íq . D. g.) 

ha tenido a bien prom over, en tur*' 
no de antigüedad, con form e a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, á 
la plaza de Ayudante del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y vacante 
por ascenso de D. Fabián Griñón 
Gonález, a D. Antonio Crejo A rra- 
yás, Oficial -  A spirante -  Ayudante, 
que ocupa el núm ero 1 en el esca
la fón  de los de su clase, con  des
tino al R eform atorio de Adultos de 
Alicante, con  la antigüedad de es
ta fecha, para todos sus efectos.

De Real orden lo d igo a V.: I. pa 
ru su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
año£. Madrid, 26 de Octubre de 
1929.

PONTE
Señor D irector general de P risio 

nes.

Núm. 1.349.
lim o. Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de P risiones1, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, por ascenso de D. Luis 
Crespón Martín, y de con form idad 
con lo dispuesto en la regla terce
ra del artículo 10 d e l Real decreto 
ley de 17 de Diciem bre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede am ortizada, 
y correspondiendo al turno prim e
ro, con  su im porte se nom bren dos 
Guardianes de P risiones, con la do
tación de 1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo  d igo á V. 1  pa
ra su conocim iento y. efectos Ebfi>:

siguiente^. D ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1929. i

PONTE
Señor D irector genera! de Prisión

nes.

Núm. 1.350,
limo.. Sr.: Vacante una , plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, por ascenso de D. José Manre»-. 
sa Fernández, Oficial de Alcaraz, y 
de conformidad con lo dispuesto e& 
la regla 3.* del artículo 10 del Real 
decreto-ley de 17 de Diciembre dé 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer quede amortizada, y 
correspondiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia
nes de» Prisiones, con la dotación de
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
te's. Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Mia'idrid, 26 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones^

Núm. 1.351.
limo. Sr.: Vacante una plaza dé

Guardián de Prisiones,, por amorti
zación de una plaza de Oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo %\ don 
Enrique Rodríguez Yáñez, que ocupa 
e.l primer lugar de la lista de. aspi
rantes, con destino a la Prisión pro-* 
v in cM  de La Coruña y asignación de
1.500 pesetas anuales en concepto dé 
gratificación, compatible» con el per
cibo de haberes pasivos de retiro pors 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiénto y efectos consiguien- 
tc's. Dios guarde a V. I. muchos añq& 
Madrid, 26 de Octubre dé 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones

Núm, 1.352.
limo. Sr.: Vacante una plaza dé

Guardián de Prisiones, por amorti
zación de una plaza de Oficial, :

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para dicho cargo ai doii 
Francisco Rodríguez Sánchez, qué 
ocupa e.l primer lugar de la lista dé 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María y.
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Asignación de 1.500 pesetas anuales 
en concepto da gratificación, compati
ble con el percibo do haberes pasivos 
de retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'su conocimiento y efectos con.siguien- 
jjfes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1929.

) ■_ PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.353.
Il m o. Sr.: yacante una plaza de 

guardián de Prisiones, por amor
tización de una plaza de Oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicho cargo 
$ D. Juan Recuenco Martínez, que 
pcupa el primer lugar; de la lista 
de aspirantes, con destino a la P r i- 
(sión Central de San Miguel de los* 
■jRéyes y  asignación de 1.500 pese
tas anuales en concepto de gratifi- 
joación, compatible cdii el percibo 
de haberes pasivo^ de retiro pop 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años1. Madrid, 26 de Octubre 
9e 1929,

PONTE

geñor Director general de. Prisio
nes.

i Núm. 1.354.
Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de 

guardián de Prisiones, por amor
tización de una plaza de Oficial,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien nombrar para dicho cargo 
Q D. José García Alvarez, que 

JpTcupa eí primei? lugar* de la lista 
íie aspirantes, con destino a la P r i
sión Central del Puerto de Santa 
¡María y asignación de 1.500 pesé- 
itas anuales en concepto de gratifi
cación, compatible con el percibo 
de haberes pasivos de retiro por 
¡servicios militares.

De Real orden lo digo a V?. I. pa
la  su conocimiento y efectos Con
siguientes. Dios guarde a Vw I. mu
chos años*. Madrid, 26 de Octubre 
Ée 1929,

PONTE
SSeñor Director general de Prisio- 

■ - ..fies.

, Núm. 1.355,.:
I l mo. Sr.: Resultando del acta de la 
■•Subasta celebrada el día 15 del od- ?

riiente para contratar las obras de 
construcción de una Prisión preventi
va en Baza, que abiertas las tres pro
posiciones admitidas acompañadas de 
los resguardos acreditativos de haber 
hecho los depósitos de las fianzas pro
visionales y demás documentos exigi
dos para tomar parte en la misma, 
resultó ser la más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por 
D. Isidoro Martínez Garre, vecino de 
Murcia, Alvarez Quintero, 11, que se 
compromete a la ejecución del servi
cio ¿bn sujeción a las condiciones 
marcadas y con la rebaja del 14,80 
por 100 de los precios del presupues
to aprobado:

Resultando que no habiéndose pre
sentado reclamación ni protecta al£ i- 
naf- el Sr. Presidente adjudicó el re
mate al mejor postor, D. Isidoro Mar
tínez Garre, sin perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad:

Considerando que la subasta se ha 
celebrado con arreglo a las condicio
nes previamente anunciadas y confor
me a la vigente ley de Administración 
y Contabilidad, y de acuerdo con el 
informe del Tribunal Supremo de Ha
cienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.J. se ha servido 
aprobar la subasta celebrada para con
tratar las obras de construcción de 
la Prisión preventiva de Baza y ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Isidoro Martínez Ga
rre, en la cantidad de 120.437,38 pe
setas, descontadas ya la baja del 
14,80 por 100 del presupuesto de con
trata y disponer que una vez hecho 
por el adjudicatario en la Caja gene
ral de Depósitos, uno de 12.043,73 pe
setas, 10 por 100 del tipo de adjudica
ción como fianza definitiva, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, a con

tar desde el momento en que se le 
notifique esta, resolución y preste su 
conformidad en los pliegos de condi
ciones, se otorgue la correspondiente 
escritura de contrata por el mismo y 
esa Dirección general ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de. está Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Director, general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 801.
Vista la instancia de D. Ismael To

rres Quiros, Aparejador del Catastro 
de la riqueza urbana; con destino 
la provincia de Orense, en solicRm# 
de un mes de licencia por. enfermó- ; 
dad, que acredita con cerUíicación fa
cultativa ajustada a Iq prevenido en 
la Real orden de 12 de Diciembre ggv 
1924; y teniendo en. cuenta lo. dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 191.8;,

S. M. el Rey (q. p, g.) fia tenido & 
bien conceder al citadlo funcionan# 
dicha licencia, por un mes con abong 
de sueldo y a partir del día 14 da 1 ^  
corrientes.

En virtud de la delegación espe$i$b 
que me ha sido conferida poiy Re|^ 
orden de 2 fie. Mayo de„ 19;28-/.d© 
orden lo digo a Y. S. para los debido^ 
£fe;cto¡s. Dios guarde a V. S. mucho$ 
años. Madrid, 26 d:e Octubre de 192%v

El Director general de Propiedad^ 
j  Contribución territorial»

JOSE DE LARA
Señor ...

Núm. 802.
Vista la instancia de. D. Joaquín 

Nevot Albalate, Aparejador del Cafase 
tro de la riqueza urbana, con destín# 
en 1.a provincia de Lérida, en sob-ĉ ** 
tud de un mes d,e licencia por ení'ei> 
medad, que acredita con certificación, 
facultativa ajustada a lo prevenido e í 

la Real orden de 1.2» .de Diciembre, de 
1.924; y teniendo pn cuenta lo dis-» 
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia, por un mes, con aibon®? 
de sueldo. >

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por R¡ea*| 
orden de 2 de Mayo de 1928, de 
orden lo digo a Y. S. para los debida 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1929,

El Director general de Propledadet 
y  Contribución territorial*

JOSE DE LARA
Sófíor
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.282.

limo. Sr,: Yista la propuesta ele
vada por Ys I. a este M inisterio; y 

Resultando que el Portero cuarto 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles Angel López y Ro
dríguez, adscrito a la Estación te
legráfica de Benavente (Zam ora) 
para el porteo de telegramas, por 
Real orden de 27 de Febrero de 
19-25 (G a c e t a  del 8 de Marzo), fia 
causado baja en tal servicio el día 
14 del actual, pos fallecim iento: 

Considerando que, de conform é 
dad con lo prevenido en los artícu
los 2.o y 3.° de la Real orden de la 
Presidencia de 14 de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 15) y su complementa
ria de 27 de Febrero del misino 
año (G a c e t a  del 8 de Marzo), la 
baja de este Portero en el servicio 
ie  porteo de telegramas debe ser 
compensada con la creac ión -para  
^ « t i tu ir le  en él— de una plaza de 
Repartidor de Telégrafos, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas que pa
la  la creación de estas* plazas se 
mitorizá a este Ministerio por el 
artículo 15 del Real decreto-ley de 
Presupuesios, número 64, de 3 de 
Enero próximo pasado, y que hay 
consignado crédito para ello en el 
capítulo 31, artículo cínico del pre
supuesto de ésfte ¡departamento,

S. M. el Rey ( q. D. g .), por c r 
ien  de esta fecha, se ha servido 
disponer:

1.° La creación, con antigüedad 
Se 15 del corriente mes, de una 
pinza de Repartidor de Telégrafos, 
¿ron 2.(100 pesetas de haber anual 

f  con cargo al capítulo 31, artícu
lo ‘Énico, de la sección quinta del 
A gen te presupuesto de gastos, pa- 
¡5N® en el servicio de por1*

*teo de telegramas al Portero de qué 
totes se hfz© mérito.;

2.0 La provisión reglamentarla 
#e la citada plaza de Repartidor, 
que se crea, ascendiendo al empleo 
$e Repetidor de Telégrafos, con 
Í..W0 pesetas de haber anual y an- 
Kgüedad dé 15 del actual, a D. José 
Grades y Albesn, que ocupa el pri- 

'tm >  fugar; de la escafa de Reparti
eres ', con 1.500' pesetas de haber 
Irmal; y

3.0 Que la vacante de Reparti
dor de Telégrafo^, con 1.500 pese
tas de haber anua!, resulta de este 
Ascenso, se comunique a la Junta

Calificadora. de Aspirantes a desti
nos públicos para s*u provisión con 
arreglo a las prescripciones del De
creto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 .

De Real-orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 25 de Octubre de 
1929,

MARTINEZ ANIDO

Señores* D irector general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pa
gos.

ñúm. 1.283.

limo. Sr.: Examinadas las diligen
cias instruidas por la Inspección pro
vincial de Pontevedra contra el ex 
Administrador de la Estafeta de Cun
tís, Oficial con 4.000 pesetas D. Emi
lio Oliver Fernández, con motivo de 
abandonar su destino y haber come
tido durante su gestión diversas irre
gularidades; y 
. Resultando que personado en la 

expresada Oficina el señor Inspector 
provincial, a causa de haber dado 
cúenta la 'Principal de la desapari
ción del titular de la misma, y no ha
biendo entregado las llaves de fe caja 
al cartero urbano e ignorando éste 
dónde se  encontraba, dio cuenta al se
ñor Juez municipal, para que en su 
presencia y mediante el acta corres
pondiente proceder á su aperturai, lo 
que se verificó, encontrándose en ella 
solamente la documentación en com^ 
píelo desorden, sin que apareciera 
cantidad alguna:

Resultando que.. examinado un bo
rrador del último balancia) de giro que 
existía entre la documentación, con 
fecha 20 de Febrera de 1927, arroja^ 
ba un saldo en contra de. 1.831,77 pe
setas, y que comprobada posterior
mente la documentación de giro, apa-: 
rece dicho saldo equivocado en 75 
pesetas de más, por lo que resulta 
que el saldo es de 1.756,77 péselas, 
cuya cantidad debería obrar en la 
caja:

Resultando que de esta comprobar 
ción aparecieron sin anotar en el li~ 
bro de caja el día -7 de’ Febrero un 
giro internacional y sus derechos, ten 
tal, 5,25 pesetas, y el día 29 del mis
mo mes otro internacional y sus de
rechos, en junto .5,25 pesetas, y tres 
interiores y sus derechos, por un im
porte de 55/97 pesetas, todos los cua
les estaban anotados en el balance, 
por lo que el saldo no altera; pero 
quedando reducido lo desfalcado en 
el servicio de Giro Interior, desnuéa

de deducir el importe de los dos in-: 
ternacionales por 10,50 pesetas, $}- 
1.746,27 pesetas, y correspondiendo 

■ los giros que faltan por anotar el día 
20 a los anotados el dfei 19, fecha en, 
que se arnsentó el Sr. O liver: 

Resultando que en los efectos a pa
gar se halla conforme la¡ doeumem4 
tación; pero en el balance del día 19 

: aparecen . entradas dos libranzas pop 
1.072 pesetas, las que son imagina
rias, parta', justificar la no remisión dé 
fondos a la Principal, toda vez que 
no aparece su entrada en ninguna; 
documentatción, ni en fes hojas de’ 
aviso de certificados:

Resultando que se na comprobado 
que el Sr. Oliver dejó de anotar en el! 
libro de caja los datos referentes ai 
dos afros internacionales de cinco pe
setas cada uno, impuestos en los días 
7 y 19 de Febrero, los cualesr en unióll 
dé sus correspondientes derechos, re
pesen tan un importe de 10,50 pesé- 
tais;

Resultando que en t.° ele Febrero dé 
i'927 hizo figurar el Sr. Oliver coma 
pagado el giro número 429 de 281,25 
pesetas impuesto en Sacramento (Es-- 
tados Unidos) a favor dé doña Pre
ciosa ftivas, habiendo declarado está 
señora que . a ella no le fue abonado 
el importe de aquél, qué no conoce & 
ningún Manuel Doval, cuya firma obra 
m m o justificante del cobro del merr- 
eionado ro, y que no había autor i-’ 
zado a nadie para percibirlo:

Resultando que en el dictamen pe- 
ricial deil reconocimiento de flrraqsi 
remitido por el Juzgado de instme- 
<fión de Caldas de Reyes sé hace cono* 
tar que la firma “Manuel DovaP qué, 
como recibo de! libramiento citado* 
figura e ñ  la libreta de entrega de gl-: 
res de fe fetafeta de Cuntís, o frecé* 
etanentos gráficos de mucha semejan
za én estructura, ete.? con M
teteu- del Sr. Oliver:

Resultando que el déficit producida, 
en los 'fondos del Giro Internacional 
pm haber cobrado indebidamente él 
ripetide Sr. Oliver el giro dé 
pesetas destinado á doña Preciosa. Rr* 
vas,, y por las 16,50 o oset as Importé 
de has «te: giros; internacionales dMif- 
eidos dél saldo que daba el balancé def 
Giró interior, se eleva fü 291,75 -pós» 
setas: «■

Resultando que el Oficial con 4.009 
pesetas, adscrito á la subalterna dé; 
Cuntís en concepto de Administrador,; 
D. Emilio Oliver Fernández, ;s© arfe 
sentó de su residencia el día 17 Sé 
Febrero de 1927 con pretexto dé ha
ber recibido un telegrama? en él qui 
le masoitestaban que su esposa ggtaí#
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Enferm a de m ucha gravedad, regre
san dô  el día 19 ipor la  tarde, diciendo 
que hab ía hecho el; v ia je  en coche p a r
tic u la r  con u n o s  v ia jan tes, con los 
cuales hab ía  de reg resa r poco después 
hac ia Santiago, donde hab ía  dejado a 
la  enferm a, sin que desde entonces se 
haya  vuelto a saber del ¡ausente: 

Resultando que en lo que atañe al 
Servicio de la Caja Postal de Ahorros, 
sé descubrió, al verificar ei Sr. Inspec
to r  el arqueo reglam entario', la  fa lta  
de 219 sellos p a ra  volantes de ahorro  
p o r un  im porte de 10,95 pesetas :1 

Resultando que alarm ado por loa ru 
m ores circu lan tes en el pueblo, ;se 
presen tó  al señor Instructor- de estas 
diligencias, D. Manuel Pazo Pérez, t i 
tu la r  de la ca rtilla  H, núm ero  30;9?30,- 
con un  haber líquido de 2 000 pesetas, 
qu ien  declara que a petición  del Ad
m in is trado r Sr. O liver le entregó d i
cha cartilla , en la  qué no h ab ía  hecho  
o tra  operación que la im posición in i
cial de 2.000 pesetas, repu tando  como 
abso lu tam ente falsa la firm a que en 
él libro reg istro  de rein tegros ap a re 
ce  a,l p ie  de u n o  de 1.250 pesetas qué 

. figu ra  como recibido por él, can tidad 
que ni ha pedíoo ni recibido:

R esultando que, rilado  por el señor 
Instructo r, D. Jesús Mesejo p resen ta  
la  cartilla  serie II, número- 31.022, de 
qne es t i tu la r  con un haber líquido- dé 
4*500 pesetas, y confrontadas las ope
raciones que en ella figuran con las 
que a rro jan  los ilhros y docum entos 
de la  Oficina, re su lta  que. s in  consiga 
p a r  en dicha libreta, se han  realizado 
cua tro  reintegros, a  la vista, de 25U 
pesetas cada uno; o tro  de 1.500 pese
tas telegráfico y o tro  de 1.250 pesetas* 
Reintegros que el ti tu la r  D. Jesús Me
sejo juzga falsos po r no- haberlos; sen

• lic itado  ni recibido, y. po r Gonsecuen- 
cia, falsas las/ firm as qpé en ei libros 
dé entregas figu ran  como suyas:

R esultando que en la  m ism a forma, 
com parece D. Jo sé  b o rre s  Rodríguez,; 
t i t u la r  de lá lib re ta  se rie  Mr núm ero  
¡25,900, con u n  cap ita l ac red itado  tfe 

- :iJO0 pesetas, im porté  de la  p r im e ra  
y  únic a  - operación verificad a  m  ella* 
quien, en terado  de que en el libro d# 
én treg a  dé rein tegros em sie uno fir
m ado po-r él, im p o rtan te  251 peseta^,

♦ Josaftiñést.#" que d icha firm a es falsa, 
puesto  qué n i  ha so licitado  mi rec ib i
dla re in teg ro  alguno.

R esultando que, enviados al Juzga
do p a ra  que o rdenara M práctica dé 
M  p rueba  caligráfica, las oc-ho p é ti-  
ifciotós; de re in teg ro  G -li , p n r negar 
los interesados; séh suya® lás‘ :.fm a¡8

que contienen, jun tam en te  con las 
tres  peticiones de ca rtillas C -l que 
los m ism os suscrib ieron, p a ra  que, 
confrontados, se m an ifesta ra  si las 
firm as estam padas en los 0-11 fueron 
hechas por los ' titu la res  correspon
dientes, el 20 de Ju lio  últim o, acce
diendo al ruego  que se le hizo*, m an
dó copia del inform e em itido  por io-s 
P erito s calígrafos, en el que declaran 
sin  vacilaciones que las firm as que 
constan en las tres  peticiones de li
bretas G -l, que son indubitadas, no  
fueron  trazadas por las m ism as m a
nos que las estam padas en las p e ti
ciones de rein tegro  0-11.

Resultando que, adem ás de las ir re 
gularidades' referidas, se hallaron las 
sigu ien tes: en las cartillas no hizo el 
Sr. O liver las .anotaciones reg lam en
taríais, om itiendo reseñar en ellas los 
rein tegros indebidam ente cobrados, y 
en la  de Jesús Mesejo, el que efectuó 
varias im posiciones, éstas fueron ano
tadas por el p rop io  Sr. Oliver, pero  
cuidando- de jar en tre  uno y otro  asien
to  tan tos espacios en blanco como re 
integros h ab ía  solicitado sin conoci
m ien to  del titu la r  duran te el tiem po 
tran scu rrid o  en tre  dos im posiciones; 
re tuvo , sin  causa  justificada, las car
til la s  dé la  serie  H, núm eros 4Q M ’f 
y  30.930, de doña Preciosa. Rivas y  
I>. M anuel Pazo, respectivam ente, las 
que, al fin, fueron  encontradas en la s  
habitaciones p articu la res  del ex Ad
m in is trad o r:

R esu ltan d o  que lo re la ta d o  a n te 
r io rm e n te  ev idenc ia  que el S r. Olí- 
v e r  h a  o ca s io n a d o  al T eso ro  1.746,27 
p e s e ta s  dé p é rd id a s  en  el se rv ic io  
de G iro  in te rio r,, 291,75 p e s e ta s  en 
el dé G iro in ternacional y 5.706,91 
p e s e ta s  én  el de C aja  P o s ta l de 
A h o rro s , en ju n to , 7 .744,93 p e s e 
ta s ,  ca n tid a d e s  que p o r  lib ra m ie n 
to s  m a n d ad o s  ex p ed ir  p o r el i lu s t r í -  
•simo se ñ o r  D ire c to r  g en e ra l, en 25 
d e  E n e ro , 9 .de A bril y 30 de A gos
to» R espeetivátóen te^  del c o rr ie n te  
año» h a n  sflldo ab o n a d as , quedando  
s a tis fe c h a s  la s  c a n tid a d e s  m a lv e r
s a d a s  en  los fondos del g iro  y r e s 
t i tu id a s  á  la  A d m in is tra c ió n  g e
n e ra l de la  C aja la s  p é rd id a s  su 
f r id a s :

R esu ltan d o  que el Ju z g ad o  de in s 
tru c c ió n  de C aídas de Reyes tie n e  
conocim ien to  d esde el p r im e r  'mo
m en to  dé ésíasf i r r e g u la r id a d e s :

C onsidefando  que al no  h a l la r s e  
en  ca ja  la s  1,746,27 p e s e ta s  qué 

• a r r o ja  el b a lan c e  com o saldo  del 
G iro  in te r io r, ren d id o  p o r  él d e s 

ap a rec id o  O ficial E m ilio  O livé! 
F e rn á n d e z , c o n s titu y e  u n a  fa lta  de 
c a rá c te r  m uy  g rav e , co m p ren d id a’ 
en el caso  8*° del a r tíc u lo  56 d e l 
R eg lam en to  o rg án ic o  v ig e n te , que, 
de co n fo rm id ad  con el a r tíc u lo  60 
del m ism o  R eg lam en to , debe £efi 
corregid-a con la  separación:

C onsid eran d o  que la  fa l ta  de ano-* 
ta c ió n  de g iro s  en  el lib ro  de C a ja  
en  7 y 20 de F eb re ro  de 1927 y an o 
t a r  el d ía  19 la s  o p erac io n es eo« 
re sp o n d ie n te s  al d ía 20, es u n a  fa l
ta- de c a r á c te r  g rav e  se ñ a la d a  en  
el ca so  10 del a r tíc u lo  54 del cita-* 
do R e g la m en to  o rgán ico  v igen te , 
que v is to  el a r tíc u lo  59 .del citado, 
tex to  le g a l p ro ced e  c o rre g ir  co.n 
p o s te rg a c ió n  de dos a sce n so s : 

C o n s id eran d o  que la  sim ulaciói# 
de e n tra d a  de dos lib ra n z a s  pog 
1.072 p esé ta  s, e fe c tu a d a  p o r el ex 
A d m in is tra d o r  de C un tís  rn  19 dé 
F e b re ro  de 1927, dio lu g a r a o trg  
f a l ta  de c a r á c te r  m uy  grav;e, com 
p re n d id a  en  e l  caso  q u in to  del a r 
tíc u lo  55 de ta n  rep e tid o  R eg la
m e n to , la  que de con fo rm id ad  cotí 
el a r tíc u lo  59 del m ism o debe cas-, 
t ig a r s e  con la  s e p a ra c ió n :

C onsiderando ' que a l s im u la r  é l 
S r. Oliveür, en 1.° de F e b re ro  M  
1927, el p ag o  del g iro  niTÉi. 429, 
de 281,25 p e se ta s , con S típ lan tá- 

; ción  de f irm a  en la  l ib ra n z a  y li
b re ta  de en tre g o , le gu ió  in d u d a 
b le m en te  la  idea de lu c ra rs e  con  el 
im p o rte  del m ism o , del cu a l W& 
ap ro p ió , p o r  lo que ta l  ac to  cons-v. 
titu y e  u n a  f a l ta  c o m p re n d id a  en  jel 
in c iso  o c tav o  del a r tíc u lo  55 deí 
R eg lam en to  o rg án ic o  v ig e n te , de>. 
h iendo , en co n sec u en c ia , se r  cali-* 
ficada de m uy g rav e  y C orregida cotí 
la  se p a ra c ió n , a te n o r  de lo d is
p u e s to  en lo s  a r tíc u lo s  59 y 60 
del ex p re sad o  R eg lam en to : 

C o n s id eran d o  qu e  d a d a s  la s  i r r e 
g u la r id a d e s  a d v e r tid a s  es in d u d a 
ble que el m óvil de la  a u s e n c ia  y  
abandono  del d es tin o  lia  sido  e lu 
d ir  la s  re sp o n sa b ilid a d e s  que p u 
d ie ra n  so b rev e n ir le , com o conse-: 
cum íela d a  su  p ro c e d e r , h ab ién d o 
lo h e c h o  rn c u r r i r  en u n a  f a l ta  m u $  
g rave p o r  ab an d o n o  de se rv ic ió , 
co m p ren d id a  en el caso  seg u n d o  del 
a r tíc u lo  55 del v ig e n te  R e g la m en 
tó, la  que de co n fo rm id a d  con lo  
p re sc r i to  en el a r tíc u lo  59 leí m is 
m o, debe s e r  c o r re g id a  con la  se-: 
p a ra c ió n : ¡

Considerando plenam ente probado 
que el Oficial D. E m ilio  Oliver es él 
único culpable de la m alversación dé
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10,95 pesetas, valor de los 219 sellos 
para volantes de ahorro vendidos, y 
dé las falsificaciones de todas las fir-. 
iflftfs que contienen los C-l 1* de los 
polio reintegros1, dé cuyo importe se 
fepropió; siendo, por lo tanto, eviden
te que la Administración general de/ 
la  Caja está obligad^ a satisfacer fy 
Jos Sres. D. José Tprres Rodiño, don 
Manuel Pazos Pérez y D. José Mése
lo, titulares de las cartillas serie II, 
húmeros 25.900, 30.930 y 31.022, res
pectivamente, 250 pesetas el prim e
ro, 1 .'250 pesetas el segundo y 3.750 
jed tercero, en total, 5.250 pesetas, im- 
fporle de las pérdidas que han sufri
do- por las falsificaciones consumadas 
por el Sr. Oliver, más los intereses 
que oslas cantidades debían haber, de
vengado a p a rtir  de la fecha en que 
lapíáremi hechas' las operaciones has
ta  el 15 de Agosto último, a razón del 
jb por 100 anual de interés compues
to , que asciende a 445,9-6 pesetas, lo 
¡¡que eleva las pérdidas ai 5.706,91 pe- 
íélas, estando incluidas’ en esta suma 
(las 10,95 pesetas, importe de los se
llos de ahorro vendidos :
;1. Considerando demostrado por lo 
$ue antecede que. D. Em ilio Olivar ha 
incurrido en ocho faltas muy graves, 
/¡por haber cobrado igual número ele 
^Ín tegros, falsificando las firmáis de 
ios vcrdgde/ros propietarios, y en otra 
tam bién  muy grave por adueñarse las 
^0,95 pesetas, importe de la venta de 
&é¡llos; determinadas las nueve’ en el 
^áiso octavo del artículo 55 del Regla- 
iñfenlo orgánico, las que deben ser 
Tastigadas con otras tantas separa
ciones, de conformidad con lo dis
puesto  en el párrafo tercero del ar
tículo 59, en consonancia con el 60; 
|iendo  además autor, por la t etención 

0 e  dos cartillas, de una falta grave, 
Comprendida en el caso 11 del a r
tícu lo  54, que debe corregirse/ con 
'Postergación de cinco ascensos, con 
’mrreglo al apartado segundo del ar- 
|fcu!o 59 del tan referido Reglamento.: 

¡j Considerando que, desconociéndose 
|a  residencia del Sr. Oliver, fué pu- 

, ¡bjicado el edicto oportuno en el D ia- 
i  jrto Oficial de 12 de Abril y en la Ga- 
j pETA de 24 del mismo mes y año de 
j|927, no compareciendo; por lo qué 
[ ¿no ha sido posible entregarle el plie- 
1 go de cargos correspondiente: - 
p  Considerando que la resolución que 
Jíé dicte en éste* expediente debe ser 
| r  as la da da al Juzgado de instrucción 
!$é Caldas de Reyes, que la tiene re - 
j& m ada, e igualmente al Tribunal 
jSupre.rao de la Hacienda pública, a 
fe s  efectos del artículo 76 del Regia- 
m énlo  por que se rige,
\  B. M. él Rey (cr. P . er.h oído d  mp>-

recer de la Junta  de Jefes del Cuerpo, 
y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección gene/ral, se lia ser
vido disponer:

1.° Que se decl.are al Oficial con
4.000 pesetas D. Emilio Oliver F er
nández autor de doce; faltas muy gra
ves, comprendidas en el caso octavo 
del artículo 55 del Regí ámenlo orgá
nico, que serán corregidas co n ' otras  ̂
tantas separaciones, de conformidad 
con lo que prescribe el párrafo te r
cero del artículo 59, en consonancia 
con el 60 del mismo Reglamento; otra 
muy grave por abandono de» servicio, 
determinada en el apartado segundo 
del artículo 55 del citado Reglamen
to, que también será corregida con la 
separación, y de/ dos graves, señala
das en los casos 10 y 11 del articu
lo 54, que deben ser 'corregidas con 
dos y cinco postergaciones, respecti
vamente, de* acuerdo con lo precep
tuado en el párrafo  segundo del ar-. 
tículo 59 del repetido Reglamento.

2.° Que se confirme a D. Emilio 
Oliver la suspensión de empleo y suel
do a que se halla afecto, acordada en 
10 de Marzo de 1927,

3.° Que se dé traslado de la reso
lución que recaiga en esto expedien
te al señor Juez de instrucción de 
Caldas de Reyes, e igualmente’ se da
rá  conocimiento de la misma al T ri
bunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica, a los efectos que determ ina el 
artículo 76 del Reglamento por que 
se rige.

Lo que1 de Real orden comunico a 
Y. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes en esa Dirección gene
ral de su digno cargo. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre do 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.294.
Visto el expediente promovido por 

doña Juana María Oliver y Vallori, 
Auxiliar femenino de Telégrafos, con
3.000 pesetas de sueldo anual, en so
licitud de ligencia por hallarse en las 
circunstancias prevenidas en la Real 
orlen de la Presidencia de 15 de Sep
tiembre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servidq 
concedérsela por el tiempo que de
term ina dicha Real orden en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en usó de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y  -efectos. Dios-guardé a  V. S.

muchos años. Madrid, 29 de Orí ubre 
de 1929.

El Director genera!
TAPTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro provincial de Palma de Ma
llorca. .

N ú m   1.295.

Visto el expediente promovido por 
doña M argarita Marcos y Casado, Au
xiliar femenino del Cuerpo de Telé
grafos, con 2.500 pesetas de sueldo 
anual y destino en Reinosa, en solici
tud de licencia por hallarse, en las cir
cunstancias prevenidas en la Real or
den de la Presidencia de 15 de Sep
tiembre de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
concedérsela por el tiempo que deter
mina dicha Real orden en relación con 
la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo  
digo a Y. S. para su ,-conocimienfo y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Octubre de 1929.

El D irecto r  genera l

TAFUR

Señores Ordenador'de Pagos y Jefe del 
Centro provincial de Santander.

Núm, 1.298.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a ce ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
m o, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 3.0’00 pesetas, de Telégrafos, don 
Ignacio Ortega y  Sánchez, con destino 
en Granada, autorizándole pára tra s 
ladarse a Piedrabuena, debiéndose 
considerar concedida esta licencia coii 
fecha 22 dty actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octavias 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1929.

El Director general,
TTAFOR

- Señorés Orden ador de Pagos y  Jefe dej 
/ Centro provincial de Granada,
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Núm. 1.287.

S. M. el R e y  (q* D. g .), de con- 
formiclad con lo que previenen las1 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
Be 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Mia'r- 
zo siguiente Gaceta  del 5 ), se ha 
hervido conceder un mes de licen
cia  por enfermo y con medio suel- 
00, como primera prórroga de la 
Concedida por Real orden númeró 
1.178, de 4 del actual, al Oficial 
¡de 6.000 pesetas, de Telégrafos, 
D.: Adolfo Bravo y Sánchez, con 
Bes tino en Qs4uiia: debiéndose can- 
Cidera'r concedida esta licencia cbri 
fecha 22 del corriente mes, de 
'acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden 
Be 12 de Diciembre que sé men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su Co
nocimiento y efectos. Dios guardé* 
a V7 S.: muchos' años. Madrid, 29 
Be Octubre ele 1929.

El Director general.

TAFUR

Señores Ordenador, de Pagos y Je
fe del Centro’ provincia 1 de Se-:

; villa.

Núm. 1.298.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de ¡con

formidad con lo que previenen la# 
Reales, órdenes dé 12 dé Diciembre 
de 1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Mas- 
«o  siguiente Gaceta  del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con medio suel
do, [como primera próríoga dé la 
Concedida por Real orden número 
1.151, de 30 del actual, al Auxiliar; 
Be Oficinas dé 5.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Modesto de Juan y 
Ponsoda, con destino en Madrid; 
Bebiéndose considerar concedida es4- 
ta licencia con fecha 23 del corrien
te mes, dé acuerdo con lo qué pre
ceptúa la disposición «octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para sil ;co- 
rioéimientó y efectos. Dios guardé’ 
a V¿ S. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1929.

Eü Director genera!
lTAFÜR

Jeñores .Ordenador, de Pagos y Je
fe Bel Centro provincial de Ma-s;

Núm. 1.298.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de con

formidad con io que previenen las* 
Reale.s órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G ac e ta  del 13; y 4 de Mar
zo siguiente Gaceta  del 5 ),  se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y sin sueldo, en 
concepto de segunda prórroga de 
plazo posesorio, al Oficial de 4,000 
pesietas de .Telégrafos, D. Salvador 
Pinzón Moreno, trasladado de Coín 
a Huelva; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con. fecha 
27 del actual, siguiente al en que 
termina el plazo posesorio Conce
dido, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición cuarta dé la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su Co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y¿ S.: muchos? años, Madrid, 29 
de Octubre de 1929.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenado]: de Pagos y Je
fes del Centro provincial de Má
laga y del de Huelva.

Núm. 1.300.

S. AI. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 d,e Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo', con medio sueldo  ̂ como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1,160, de 1.* del 
actual, al Oficial de 3,0.09. pesetas, de 
Telégrafos^ D. José Cplomer y Ferrer, 
con destino en Gerona; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 19 del corriente mes, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su eonoc*KH«&S© 
y efecto». Dios guarde a Y. S. raueftos 
años. Madrid, 29 de Octubr» de 1929.

El Djrecior general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jete dol 
{•entro provincial de Gerona.

Núm. 1.301. { \
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad' con lo que previenen las II cal
les órdenes de 12 de Diciembre di§ 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Alarz*¿ 
siguiente (G aceta  del 5), se. ha sefcf 
vido conceder\un mes de licencia pofi 
enfermo^ con todo el sueldo, al Oficia]/ 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, dofi 
Ramón Zagalar y  Navas, con destinó; 
en Málaga; debiéndose considerad 
concedida esta licencia con fecha 10
del actual, de acuerdó con lo que pre-:
ceptúa la disposición octava de Já1 
Real orden de .12 de Diciembre qué 
sé menciona. \

De Real orden, en virtud de la dé- 
legación especial qué tengo, conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1929.,

El Director general, t
TAFUR -

Señores Ordenador de pagos y Jefes; 
diel Centro provincial dé Málaga y 
del de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.588.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio por do
ña María del Carmen Alonso y Gar
cía Domínguez y doña María del 
Rosario V ila y Hernández, P rofesor 
ras numerarias de  Pedagogía, 
Historia, Rudimentos de Derecho j l  
Legislación escolar de las E scu e l^  
Normales de Maestras de Jaén y 
Zamora, res4pectiyaníent.e, en süplP 
;ca de que se les conceda la permu
ta de sus cargos:

Resultando que d)ña María det 
Rosario Vila y Hernández obtuvo su 
nombramiento do Profesora nume
raria de Pedagogía, su Historia, 

j Rudimentos4 de. Derecho y Legisla-'
| ción escolar de la Escuela Normal 
| de Maestras de Zamora, en virtud 

de concurso, por Rea! orden de 17 
da Febrero de 1928, no habiendo 
cumplido en dicho cargo, por tan
to, !q3 do# años que exige el párra
fo tercero de la Real orden de 25 
de Noviembre dé 192?. como requi
sito indispensable para poder con
cederle la permuta solicitada,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha ten ido 
, ' 8 bte.n deseslimat d icha veticióii/
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
jaños. Madrid, 15 do Octubre de 
1920.

P. D..
ALLÜE SALVADOR

geñcr Director general de Primera 
enseñanza./

Núm. 1.589.

limo. Sr.: Vista la documentada 
Solicitud de doña Dolores Fernán
dez Arnáiz, Profesora numeraria, de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real, en súplica de que se 
le conceda licencia por hallarle en 
el octavó mes de -embaí azo:

Resultando que está justificada 
dicha petición, según tos oportunos 
documentos, y que es favorable el 
informe de la Dirección del expre
sado Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 5 üe Enero dt 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha «tenido 
á bien acceder a lo Solicitado.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
to  5'. Dios guarfde a V. I. muchos 
/años.- Madrid, 16 de Octubre de 
vI929.

¡ p- D->
V). s i a m  s o m o n t e

géñor Director general de Primera 
I; .^méüdímÁi

Núm. 1.590.
. limo. Sr.: VisU la documentada 
J&$ieitud de doña Josefa Triviño 
MiiMñ, Profesora numerarla de la  
Escuela Normal d-e Maestras de 

en súplica de que se le co ri
te# » m i mes de liceneia por enfei- 
Eiedad,

WtM&iMmmÚQ qm  ^está JralHteaéa 
Biilka ^según Uos ppDrtunns
documentos:

Ikmmderando lo prevenidb en la  
Real «orden de & de Enero de i 024, 

% >M. di Rey (q. D. m ha ser- 
WJki mnreder a  ilo sM feitado.

H» JRaM orden io vdtgo -a ¥.% pa- 
rm ;to Mnooiiniadto y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 

- . m  de Dctubre de
m ,

! K  u.
j .sfiAREz 'm m m w E

|eñor Director general de Primera 
enseñanza.

N ú m . 1 . 5 9 1 .
Vista el acta notarial de.la subasta 

de las obras de construcción de un 
nuevo edificio en la provincia de 
Huesca con destino a Escuela Normal 
de Maestros y Maestras con sus co
rrespondientes graduadas, «con un pre
supuesto total de contrata de pesetas 
■1.057.653,10, de las que, se han do de
ducir 222.107,í 5 pesetas, que corres
ponde a la baja del 21 por 10o hecha 
por el mejor postor, D. José Pontella 
Soldevila,-

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudiquen definiti
vamente la ejecución de dichas obras 
al mencionado D. José Portella Solde- 
vila en la cantidad líquida del remate 
de 835.545,95 pesetas, hecha la deduc
ción del 21 por 100 que ofrece en su 
proposición el referido adjudicatario, 
de cuya cantidad deberá, cargarse a 
la Diputación/ provincial, de Huesca 
50.000 pesetas y  al Ayuntamiento de 
dicha capital 150:000 por su aporta
ción en metálico ofrecida, y el resto, 
o sean 63 5.545 ;9 5 pesetas, que satisfa
rá el Estado con cargo al crédito con
signado en el capítulo adicional pri
mero, único de los presupuestos de 
gastos de este Departamento, no Mito- 
rizándose el principio de las obras 
mientras no obren en este Ministerio 
los resguardos de la Caja general de 
Depósitos acreditativos de que el 
Ayuntamiento y Diputación de Huesca 
han constituido los depósitos en metá
lico por ia¡s aportaciones que tienen 
ofrecidas para cooperaT a la expresa
da construcción.

De Real orden lo digo a V. *B. para 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a ¥. S. muctos (̂ os. üadtM, 
19 de Octubre de 1029.

m n m m
Señor Ordenador de Pagos por H ffi-

gaciones de este Mihistedo.

Núrn.1.592. j
Item. Br. : VisÉo M nixpedífeñte foaKf 

truído para proveer, aaa®$tasle orn®®®*-;! 
so gmeral de iraisfedp, tem 
de fe Sección de Idiomas, v:a^«into m  i 
ios Institutos nacionales de Agrada J 
enseñanza ríe AMmntq, Cfefeiíity^ M  | 
Ferrol, Figueras? Deroma, IGteSíiaja- i 
ra, La La»guna,, Las Palman, Logrófio, 
Manr  esa,  Osuna, iDviedo, Patencia, 
Pontevedra, Toftosa, Vigo y Zafra, y  j 
de conformidad con -el dictamen áctl : 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien nombrar ai único aspirante pre

sentado, D. Francisco Bosch y Armet, 
Auxiliar Repetidor de idiomas clel Ins
tituto nacional de Begunda enseñan
za de Figueras., con fe remuneración 
anual de 1.500 pesetas; habiendo dis
puesto B. M. que las -otras evitadas Au
xiliarías que como consecuencia de’ 
fe resolución de este concurso que
dan vacantes en los Institutos que <m 
expresan m  anuncien para su provfe 
sión -al turno que corresponda.

De ¿Real orden lo digo a V.-1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ¡a V. I. muchos años,; Madrid» 
M  de -Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

.Núm. 1 .593.
fflmo. Srv: De conformidad con ¡fe? 

dispuesto en la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924,

B. ¡M. el. Rey (q. D  gj) ha tenido á 
bien conceder un mes de lí cene fe peal 
enfermo, con todo el sueldo, al Comí-i 
sario regio del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Arrecife de Lan- 
mrote, D. Agustín Espinosa García, 
contar desde el dfe 17 dñl actual, &i~. 
guíente al que entró su instancia eií 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
(su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 i de Dctubre le  1929.

CALLE3D í

íSeñor Director general de .Enseñanzl 
superior y secundaria,

Núm. 1.594.
Ŝrr: De oouformidad con( 

lo  #É^>uesto m  la  Real midan dü 
12 de Diciembre de 1924,

# . 1L Iliar %q. D. g.0 ira 
isa ^ncBder da Ufe
leerafe enfermedad, teño 01 
ausÉdo, ai ©ai^lritiu© é0\ 
feo i^e mméfámm de Wñter
ga íD. Feliciano González Mmix, -

Mm Afectos de tófea M&m* 
eia ei día 16 del actual, 
al d:e .fe f^mnt¡a¡eién de la  linstan- 
mu del eáfte H lriiir

i^ a l  Chiten lo® p >  m W2%  pife 
m  .ii?u' temuitintett'ó y  demás 
feos. Dios guarde m W. 1. mudimal 
años. Madrid, $£ de #dtabre jflé
©29.: ' :

Sññer Bireeítor generífl #e 
fianza superior y sequiñferia*
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iúm . 1.585.

Ilm o. Sr.: En el recurso com en- 
cioso-administrativo núm, 7.417, 
¡promovido por doña María Cristina 
¡Santa María, doña Juana Prúspmi j  
¡y Larra y doña Candela Antonia Ca- 
|b añil las y Ramírez1, Profesoras de 
[Escuelas Normales', contra la Real 
;Órden de este Ministerio de 23 
l e  Mayo de 1925, la Sala de lo Con- 
¡tencioso-admiüis’lraUvo del Tribu
nal Supremo, con fecha 11 de los 
Corrientes, en la oportuna senten
cia, ha dictado lo siguiente:

“Fallamos que debemos estimar 
55 estimamos la excepción alegada 
¡por el Ministerio fisVal, y, en su 
yirtud, declaramos la incompeten
cia de la Jurisdicción conl.encioso- 
ñdimnistrativa para conocer de la 
lemanda interpuesta a nombre de 
loña Candela Antonia Oabanillas, 
loña María Cristina Sarta María y 
loña Juana Prósper, contra la Real 
^rden dictada por la Presidencia 
le ]  Directorio Militar en 25 de Ma
go de 192$."

En su virtud.,
¡S- él Rey (q, D. g.) sfe ha -ser

vido disponer que se cumpla dicha 
lenteneia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. L  pa- 
K  su bono (Cimiento y demás efee- 
;tos. Dios guardo a V. I. m m b o s .  

[años. Madrid, 22 de Octubre de
1929.

CALLEJO 
Señar Director general de Primera 

énseñanzáí

N ú , 1.5S8.

Ilmo. Sr: En el expediente instruí 
do a instancia de los iuneáaaaírios de 
iiste Ministerio B. Manuel Pereda, don 
A lfredo Moreno, D. Benito Conde, don 
Ernesto Brioso, D Alejandro Bl ond y 
8* Manuel López solicitando mejora 
l e  puerto en el Es&dalós, ¡u Asm&m 
Itatóáica de ^ste Ministerio t o mmU~ 
do el siguiente informe:

I l mo. Sr,; La Asesoría Juridica 
ha examinado la instancia presentaba 
l íe  seis Oficiales terceros del Cuerpo 
ftjfenirustrativo «de este Ministerio so- 
Ifejt&ndo se lea mejore de puósfco en 
íel Escalafón general, sitiándolas m 
pingar íque, & m juicio y m perfee-

;©iefea mstancla, en m esencia, es 
Reproducción de la que indivldual- 
JNliite îiormiñló, con fecha 23 de Abril 

1927, uno de ellos, B. Jacoho Ber- 
te§i% y que fué desestimada ĉw* Real

orden de 23 de Junio del mismo año, 
previo informe d'e esta Asesoría, la 
cual, examinando la cuestión en es
tricto derecho y dentro del procedí- 

| miento administrativo, tiene que 
¡ mantener en un todo el informe emi

tido con motivo de la' anterior ms- • 
tanda, puesto que los interesados, al 
no reclamar en plazo legal contra la 
disposición ministerial que los separó 
diel Escalafón, de 4 de Septiembre tí:e 
1911, y sobre todo, y de una manera 
especial, al no hacerlo contra los es
calafones provisional y definitivo cid 
Ministerio,, publicados en 1926 y 192/, 
donde fueron colocados en ios puestos 
y lugar que se entendió les corres
pondía de conformidad con el Real 
decreto de 4 de Abril de 1919, que los 
reintegró al Escalafón, hicieron de
jación de -sus derechos, convirtiendo 
en firmes las citadas disposiciones, 
sin que pueda aducirse en contra que 
la instancia que presentaron dos de 
ellos, en 8 de Abril de 1:919, recla
mando contra el lugar m que hablan 
sido reintegrados en el Escalafón, no 
fué resuelta sino con un visto; pues 
sin ¿ntrar ahora a examinar si ello 
era o no reglamentario, debieron, al 
publicarse los escalafones en los años 
1926 y  1927, reclamar contra la re
solución que los aprobaba, ya que en
tonces existía un acto administrativo 
que lesionaba un derecho que, a su 
juicio, les asistía, perfectamíente re- 
claimable en la jurisdiceién contencio
sa administrativa; aparte de que, co- 
ium se indica, aquella instancia sólo 
estaba firmada por dos de ellos.

Las sentencias que se citan por los 
interesados no son aplicables al caso 
presente, que no tiene paridad alguna 
con los que las motivaron..

En consecuencia, y  corno en un 
principió se ha expuesto, en derecho, 
y  dentro de. las normas que regulan 
el procedimiento administrativo,, no 
©3 posible acceda* a la petición que 
motiva este expediente, por estompó-. 
rfeea y por estar presentada fuera de 
plazo legal.”

Y ,confarmándose JSu. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta- 

: m$Rf se ha servido resolver eomo en 
el mismo se propone.

De Reai orden lo digo a ¥. I. para 
su demás litote^, Dtoa
guarde a W L muchos años. Madrid, 
2:8 de Dctubi'é $e 1929.

CALLEJO
SaioE Director general de Enseñanza 

'OU®0?ló̂  7 t&oundaria4

Núm  1.597.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada 
solicitud de doña Luisa Ortiz Sáez, 
Profesora numeraria de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestras de Za
mora, en súplica de que se le conce
dan cuarenta días de licencia por 
causia de’ alumbramiento:

Resultando que está justificadai di-* 
cha petición, según los oportunos do
cumentos; y que es favorable el in
forme de I-a Dirección del expresado. 
Centro:

Considerando lo prevenido en l$ 
Real orden de 5 de Enero de 19*24,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido acceder a lo solicitado»

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dictó 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid 
24 de* Octubre de 1929.

P. P.f
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primer^ 
enseñanza.

Núm. 1.593.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos de Institutos naciona
les de Segunda enseñanza, por defun* 
ción de D. Antonio Losada Diéguez 
Catedrático de Filosofía, per.tenecien-É 
te a la séptima categoría, un suéídq 
de 8.000 pesetas.,

S. M. el Rey (q. D, g. ha resuelto 
que asciendan a los sudóos que m 
indican los siguientes Catedráticos» 
con los efectos económicos y dé Es
calafón de 16 del actual:

A 8.000 pesetas, D. Lorenzo Cabré
rizo de la Torre, del Instituto da So* 
ría; a 7.000, D. Angel Revilla Marco% 
de Lugo; a 6.000, D. Rafael Montill^ 
Benítez, de Jaén; a 5.000, D. Majaueg 
Heredero Pérez# da Dijóa.

De Real orden lo digo a Y. L parft 
su donocimiontio y demás ef ectos. Dtoi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
26 de Octubre da 1929.

CALLEJO,
Seftor Director gehóral de En^eñanaft 

toperior y secundaria.

Num. 1.599.
Ilm o. Sr.; Creados por Real decret o  

de 31 de Septiembre último los Insti
tutos locales de Segunda enseñanza j¡H~ 
Algeciras (Cádiz), Talayera de la Rát* 
no (Toledo) y Tudóla (Navarra),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid! 
disponer:

1.° Que se provean por concurse 
las plazas de Ayudantes de Gá^óias,
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Letras, Educación Física y Taquigra
fía, Mecanografía, Caligrafía y Dibu
jo de dichos Centros.

2.° Que a dicho concurso puedan 
Acudir para las Ayudantías de Cien
cias, los Licenciados én cualquiera de 
las Secciones de .dicha Facultad ,.o en 
su defecto de las de Farmacia p Medi
cina; papa las de Ledras, los que os
tenten dicho título en alguna de las 
Secciones, de la de Filosofía y Letras, 
9; en su defecto en la de Derecho; pa
pa las de Educación Física, los Módi
cos o Profesores titulados.de Educación 
Física, y para las de Taquigrafía, Me- 
Banografía, Caligrafía y Dibujo, los 
Profesores de dichas asignaturas que 
sirvieron en otros Institutos locales, o 
los que desempeñen algún cargo en el 
mismo Centro en la localidad que re
quiera competencia en alguna de di
chas disciplinas.

3.° Los solicitantes a estas plazas 
podrán dirigir sus instancias con 'los 
"documentos que acrediten su capaci
dad, a la Dirección general de Ense
ñanza Superior y Secundaria, m -  el 
plazo de ocho días, a contar de la fe- 
&ha de la publicación de. la. presente 
?n la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

4.° Cada uno de los solicitantes de
berá indicar el lugar de su residencia 
habitual y el orden de preferencia de 
las plazas a que aspire.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Eme fianza
Superior y Secundaria.

Núm. 1.600.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 1.° del 
Real decreto dé 29 de Septiembre 
de 1901,

S, M- e l R e y  (q .  D. g.) ha tenido 
bien nombrar al Doctor en Me

dicina D. Domingo Espinos y Vi- 
l aplana Comisario regio del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de A lcoy, creado por Real de
creto de 21 de Septiembre de este 
año.

De Rea! orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo a Y. I. muchos 
años?. Madrid, 28 de Octubre de 
< 929 .

CALLEJO 
• m o r  lOirecim* genera l  de E n s e 

na} iza super i o r  y secundar;a.

Núm. 1601.
i lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 21 
de Septiembre último, .creando el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcoy,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer;

1.° Que se nombren Catedráti
cos interinos de dicho Centro, con 
el s*ueldo anual de 4.000 pesetas, a 
los siguientes señores, para las dis
ciplinas que se indican:

Historia de la Literatura españo
la, D, Federico. Acebedo Obregón.

Lengua y Literatura latinas, don 
JüYó Andreu Gonzálbez.

Geografías e Historias, D. Juan 
.Tormo y Cervino.

F ilosofía, D. Faneisoo Molió Pas
cual.

Matemáticas, D. Antonio Octavio 
de Toledo y D. Hilario Heredero 
Pardo;

Física y  Química, D. Santiago 
V itoria y Lluch.:

Historia Natural, D. Ramón D¡aP 
mau Mancau.

Agricultura y Term inología, don 
Ernesto Fernández Paz*

2.® Que se nombren Profesores 
interinos d’e las asignaturas que se 
mencionan a los siguientes señores, 
con la retribución que #e les se
ñala:

Religión, con 3.GQ0 pesetas, don 
Inocencio' Alcalde.

Francés, con 4.000 pesetas de 
sueldo o 3.000 de gratificación, don 
Miguel Abad Tormo.

Educación física, con 2.500 pese
tas, D. Matías Uriñes Moreno.

Dibujo, con 3.000 pesetas, D. Ra
miro Padres.

Inglés, con 2.000 pesetas, D. Jo- 
só Garlos M ireL

Taquigrafía  y Mecanografía, con 
2.000 pesetas, deña Otilia Francés 
Francés.

3.° Que se nombren Auxüiá^es, 
repetidores interinos para las Sec
ciones que se expresan, con la re 
tribución de 1.500 pesetas, a ios si
guientes señores:

Letras, D. Alejandro Llopis Car- 
Ion el 1.

Ciencias, doña María. Ribera Min
gues.

Dibujo, D. Enrique Grau Juan.
Caligrafía, D. Camilo Llopis.
L° Que #e nombre Auxiliar re

petidor d e Id iom as, en propiedad, 
con la remuneramón anual de 1.500 
pesetas, a D. Isidro Pijuán Vil a, ex- 

' cederte de iguai cargo del in stitu 

to de Tarragona, y  al que le fu# 
concedido el reingreso por* IVéal 
orden de 30 de Agosto últintg 
(Gaceta del 11 de Septiembre); y 
, 5.° Que todos los Catedráticos!,
Profesores y Auxiliares antepioi- 
mente mencionados, percibirán su l 
liaber'es con cargo al presupueste^ 
municipal de Alcoy, hasta tanto n.í 
figuren en las partidas corresponw 
diente# de los Presupuesto generad 
les del Estado.

De Real /orden lo digo a V. I. pá- 
Ba su conocimiento y demás ;efe<pr 
tos. Dios güarde a Y. L  mucho.I 
año#. Madrid, 28 de Octubre d f  
1929.

CALLEJO

Señor Director general de Elísea 
fianza superior, y secundaria.

Núm. 1.602.

I l mo. Sr.: V isto el expediente d@ 
clasificación de la Fundación institui
da en San Martín de Oleiros, Ayunta-  
miento de Santa Eugenia de River a  
(Coruña), por doña Josefa Sobrido 
Romero; v 

Resultando que dicha señora falle
ció bajo testamento otorgado ante el 
Notario de Goruña D. Cándido López 
Rúa a 6 de Julio de 1917, en el qu§ 
dispuso se fundase una Escuela Cató
lica de niñas en la referida entidad 
de población: .
, Resultando que le asignó com o capi

tal: Primero, una casa; segundo, el 
monte llamado Cima de Yila; tercero, 
49.0(70 pesetas nominales en títulos de; 
la Deuda perpetua-interior, al 4 por. 
100, que usufructuará, mientras viva, 
doña Amalia Pazos del Rui; pero; 
mientras dure dichq usufructo, se en
tregará a la Fundación una renta1 
equivalente a la que dichos valores 
produzcan, y 30.000 pesetas nominales 
más en la misma clase de valores u 
otras que produzcan igual ■*,enta, & 
juicio de los nl-haceas: • 1 *>

Resultando ¡pie'dispuso se denomi
nara la Fundación “Escuelas Josefa 
Sobrido” : ?

Resultando que también legó á la 
Fundación, en nuda propiedad, dos 
caáas más, sitas, como la otra, efl lá 
Gándara, que usufructuarán mientras 
vivan :1a uña, D. Andrés Pérez y 8US> 
hijas, y la otra, D. José González Pé- 

. rez y su esposa; ¡

Resultando que nada dejó ordenado 
respecto a Patronato : A

Resultando que dispuso que díerag
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la enseñanza cinco réligiosas 'de la 
Congregación de Sán Vicente de Paúl, 
llamadas Hermanas 'de la Caridad:

Resultando que la Superiqrá de la 
Orden en las provincias de Galicia, 
que como tal incoa el expediente, ma
nifiesta que es gratuita la enseñanza 
que se da en esta Escuela:

Considerando que la Fundación de 
referencia se halla constituida por un 
conjunto de bienes y valores destina
dos a la enseñanza gratuita, así como 
;sus rentas, por lo que puede clásifl- 
;carse de benéñco-docente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto de. 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la Pre
sidencia del .Consejo de Ministros y 
resolutorio de un conflicto jurisdíecio- 
íial:

Considerando que puede cumplir 
con el objeto de su institución sin ne
cesidad de ser socorridá con fondos 
del Estado, la Provincia g el Munici
pio, ni con repartos o arbitrios for
zosos :

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Obra pía docente 
pueda ser clasificada como particular í

Considerando que procede proveer
la de Patronato, de acuerdo con lg 
prevenido en el artículo 5,° de lá ci
tada Instrucción, el cual Patronato es
tará obligado a rendir cuentas y so
meter presupuestos anualmente a la 
aprobación del Protectorado, ten obser
vancia de los artículos 19 y 21 del ci
tado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, ya que sólo se hallan 
exentos de esta obligación aquellos 
Patronatos a los que hubiese expre
samente relevado de ella el fundador:

Considerando que las Fundaciones 
bcuiéñcodocentes no puedan poseer 
más bienes inmuebles que que les 
sean precisos1 para e l . cumplímiento 
dé "su ñn, ni títulos de F  Fcuda- pú
blica al portador, según ; recepfúan 
los artículO'S 11 y 13 del F-nl decreto 
de 27 de Septiembre de 5 912,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resol
ver:

L° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Escuelas Josefa SobrP 
do”, instituida por osla señora en San

Martín de Oleiros, Ayuntamiento dé 
Santa Eugenia de Riveira (Coruña).

2.° Que se nombre Patrona de. la 
misma a la Superiora de las Herma- 
Ras d# la Caridad que den la en se-: 
ñanza, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que proceda la Patrona a con
vertir en una inscripción irítranste-. 
rible de la. Deuda pública', a nombre 
de lá Obra pía, el capital fundacio
nal, con la sola excepción de los in
muebles que sean precisos pa;ra él 
cumplimiento del fin docente, apla-- 
zándese la venta de. las fincas usu
fructuadas' vitaliciamente cor otras 
personas hasta e¡ fallecimiento de. és
tas; debiendo las enaj enaciones de 
inmuebles ser siempre en pública su-; 
basta, bajo pliego de condiciones, que 
someterá previamente la Patrona a la 
aprobación del Protectorado; y

4.° Que de* !á resolución re caída 
en este expedienté se comuniquen lps 
traslados que dispone él artículo 4.5 
de la Instrucción de 24 dé Julio de; 
1913.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su coripcimiento y efectos' proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 29 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general Se Prip ierl ,
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 316.
Ilratfh Sr.; De conformidad con ia 

propuesta elevada a este Ministerio 
por el Instituto Geológico y Minero 
<fe España, en 23 del corriente, rela
tiva a la conveniencia de que el Es
tado se reserve determinada zona en 
la provincia de Vizcaya, que se juzga 
iAteresante pjara realizar estudies de 
reconocimiento de una formación de 
arenge estannífera^ y teniendo Jéh 
cuepta los. preceptos del Real decreto 
de 7 de Septiembre del corriéñte año,

S. M. el R e y  (q. D. g») se ha ser
vido disponer:

1.° Que se suspénda lempo raímen
le el derecho dé registro de minas de 
éstáfio o die mijQérales indeteíminádos 
que puedan contéiíér este metal, m  la 
zona de la provincia de Yjz.caya com
prendida dientro del siguiente perdF 
míetro:

Partiendo del puerto de Pienci^ sé

seguirán las cSrrteíeras que condubéif 
a Andracas, Mupguía, Múgica, Guer» 
aica, Iruzubieta y Ermúa; desde osla 
yilla continúa po-c.el límite de !u pro* 
yineia hasta lai carretera o; e de El-: 
g’.ueta conduce a Elorrio; sigue por; 
ésta a Durango, Erleehes, Larrafcezúa£ 
Erandio, Luchana, Negifrl y Algorín 
hasta el mar, cerrando el perinietró 
la líine^ costera: desde éste último 
punto hasta Plenc)á¿ 

á.° Que la suspensión del dereciiq 
le. registro dp minas de estañó o dé 
[niinerales indeterminados que pueúM 
Contener éste metal en dicha zona, sea 
por el plazo de dos años, prarrogábleé 
por plazos iguales si, a su tiempo;, sé 
juzga convénienté Hacerlo. <

3.° Que lá presenté Real orden sé 
publiqué én la Gaceta de Madrid y¡ 

;el Boletín Oficial de la proviñcfy 
le Vizcaya, previa comunicación ai 
ingeniero Jefe déi Distrito minero co- 
rrespondiéiité.

De Real ofidéte W á V. I. paré 
|ú conc&imiento y demás efectos. Diosí 
guardé 5 *V, I. muchdjs años. Madrid',: 
28 die Octubre 'de Í929.

BENJUMEA

Señor Director general dé Minas y 
Goimítóstiblés. '

anUSTERIO  DE TRABAJO 1 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.43S.

limo. Sr.: Yisto él expediente d# 
“La Gerundense” , Seguros de En
fermedades, con domicilio en Giro- 
ría, ;erí trámite dé inscripción coffi# 
Sociedad de Responsabilidad limi
tada, á virtud de lá trárísforrííacrórt 
llevada a jcabo en la que con iguál 
l e m a  figura iRscrita como propiedad 
de éríípfésario personal:

Considerando que lá transforma
ción se lia llevado á cabo dando , 
cumplimiento a los preceptos goríejft 
rales y a losf especíales del RéáT 
decreto ríüríí5 103, de; 5 de Enero; 
de 1929 y Real orden de 31 de Mar
zo siguiente, existiendo éntre lb l 
documentos presentados el acta no
tarial legalizada, en la que, con v is 
ta dé los libros de contabilidad, se 
expresa el capital social de 69.006 
pesetas y él desembolso obtenífido erí 
la forma que dei libro Diario se có* 
»íá ,
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s  . M  e l  R e y  ( q  D  g )  d e  c o n -
f ormidad con -al dictam en de La 
'Junta Consultiva de S egu ros, se lia  
[servido d isponer se inscriba a "La 

Gerudense”, Compañía lim itada, 
¡en el R egistro estab lecid o  por la  
Ley de 14 de Mayo de 1.908, dedi
cada a Seguros de E nferm edades, 
dom iciliada en Gerona, calle de 
iíercadors, núm . 3, prim ero, y en la 
cual se ha transform ado la Em pre- 
ifa p ersonal de igual lema y opera
ciones, procediendo, en consecuen
cia  y a virtud de tal tran sform a
ción elim inar esta ú ltim a del Regis- 
f o  de las in scr itas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
la  su  conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. T. •muchos' años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1929.
P P. 13.,
i CALLEJO
Señor Inspector general de Previ- 
> rSi6ri¿

N ú m  1.439
Ilmo. S r.: S. fM. el Rey  (q. D.g)

s e ha servido disponer que las elec
ciones del grupo de  Minas, del Real 
derreto-ley de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de Noviembre de 
[1926, texto refundido, convocadas pa
na el día 10 de Noviembre, queden 
aplazadas hasta el día 1.° de Diciem 
bre próximo.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p'artf su conocí m iento y demás efec
tos!. Dios guarde ,.a Y. I. muchos años* 
¡Madrid, 18 de Octubre de 1929.

P.D.,
C. DE MADARIAGA

Señor Director gexierál de Corporal 
©iones.

N ú m  1 4 4 0
visto el expediente  promovido por 

4  Ayudante tempero do JBsíadísti^ 
¿oí* bestia© en Gádíz, D. Carlos Feio 
de Spuza Cruz Viera m solicitud de 
que se  le  co n ced a  u n  m es d e  licen c ia  
por causa de enfermedad, y tenieadp 
la  cuenta lo dispuesto m  ©1 artículo 
33 del Reglamento de 7 do %pU©mhre 
Se 1116 y .en la Seal orden do 1$ 
sidencia ctel Directorio Militar do i?  
Se Diciem bre ste 4 $ 2 í,

S . M. el Hay íq. •©. g,) ha tenido a 
biap conceder al Sr. Feio de ; Soum 
Un ims do licencia, ¡eon sueldo entero, 
Computándose su¡ uso a partir del día* 
[19 del actual, siguiente al en que ter
m ina el permiso que le fué concedi
do; debiendo disfrutarla en rsía Corte.

i De Real orden lo digo a Y. S. para 
'Su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 1929.

p . d., 
CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. .1.441,
•Visto el expediente promovido por 

él Ayudante tercero de Estadística, 
«con destino en Barcelona, D. Fran
cisco Grané Pallarás, en solicitud de 
que se le conceda un m es de licencia  
por causa de enfermedad, y  teniendo 
en cuenta lo  dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. él Rey (q. D , :£.) ha tenido a  
bien conceder al Sr. Grané Pailarés 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
con las lim itaciones es tablee i dais en 
la expresadla Real orden.

De Real orden lo digo a Y. S, para  
su conocimiento y -efectos. Dios /guar
de a Y. B. muchos años. Madrid» $6 
de Octubre de 1929.

P. D.,
CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e  MINISTROS

SECRETARIA G E N E R A L  D E  
ASUN- TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA
La Embajada de los Estados U ni- 

dos m. «sta  Doíte t ía  participad© ¡a 
e s te . Dentro haber sáéo r*n i
W ásin g ton , con  fech a  1 º d e l corr ien -
te , e l  in tr u m e n to  d e  r a tif ic a d io n  p o r  
e l  g o b ie r n o  d e  C o s t a  R ic a  Cafa*” ?• 
<te de mmmm& a  l a t o m d e  
en París el 27 <te Agoste 4 ed 9 § 8 *

I ,o  que se hace público 
nocí m iento general, y con |
en  lúRiiuoliémitn©, a Ja de 9 j
<te tos -

Madrid, 29 de Octubré d e 4920.-4BÍ 
; Secretario generé 1, 3S. de."Patecto®.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en la  

Ifabasaa partiéípa ?a hesite©':M Sftfr*

Fallecimiento del súbdito español Fran  
cisco Crespo Vera, natural de Pitoña 

„ (Asturias)), soltero1, de veintisiete años 
de edad, h ijo de Jacinto y de Domi
nica.

¡Madrid, 28 de Octubre de 1:929.--El 
Yicesecretario cgeneral, Antonio pía.

El Cónsul general de España en 
Nueva York participa a este Geni ro 
el fallecim iento del súbdito español 
Benjamín -Gaamaño Rama, natural de 
Camota (Coruña:), soltero, de veinti-: 
séis años de< edad, ocurrido' a  bordo 
del vapor danés 44Nordsl jornen”.

Madrid, 28 de Octubre de 1929.-—©i 
Y icesecretario; general, Antonio Pte.

El-Gónaul general Re ;España en  
Oporto 'participa a este Centro el fa - 
llecim iento de la súbdita española Jo
sefa Herce y Aguilera, irntural dé 
Banta María de Dharján ífGorunal, de  
setenta y ucho #ños d e  tédad.

Madrid, M  de Octubre de i 929.— ÊJ, 
Yiceseerétario general, Antonio P1 a.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN- TOS 
JUDICIALES Y ECLESIASTI-

COS

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Borja se halla vacan- 
te, por p r o m o c i o n  
d e  D .  J u a n  C r u z  V i -lluendas Rodríguez, la  decretaría ju 
d icial de categoría de ascenso, que de
be proveerse por antigüedad, eomd 
comprendida en e l p:nmréro -.ie tos^ur- 
nos astableciáns en él párrafe) 
ro deil artícúlo 12 del R ea l, decreto 
L°/d© Junio ,de 4911, jmodideado 
el de m  de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen- 
tarán /sus instancias m te horma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Rnal decreto dentro del plazo de trein
ta díhs naturales, a oontar desde ~el 
siguiente al de la publicación de esté

M <4e ée
W. ¡Director ,1̂ 61̂ 1,, G. dél YaJRe,

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TESO-

RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi- 
vo^fechu d e hoy, se  a
Ifelí^s ,^qgui Tarrazé, 
gereííté del Banco Híspano de Ediftéa- 
élón, cea esta iGorte,
nida del ?Peñaivfia*/4 y ^ ,
para rifar, con carácter de utilñteS 
pública y  en .c ,on ^ n ,m ón  con #1 
■tm> de la Lotería Nacional del 11 de  
Mayo p r é m m ,  un '«dintel,- .sa:fe
derecha del Paseo d e  Extre^adu*^  
upé. dicha Entidad h a  é w a d q  a
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Majestad el Rey (q. D. g.) y q u e  a m 
yez el Monarca lo ha cedido para que 
$ea rifado con el fin de aplicar los 
¡productos de la rifa ai sostenimiento 
de camas en la futura Ciudad Univer
sitaria; siendo adjudicado dicho cha
let al poseedor de la papeleta cuyo 
húmero sea igual al del premio ma
yor de dicho sorteo y quedando obli
gado* el solicitante a satisfacer a la 
¡Hacienda el impuesto del 4 por 100 
jgO'hre el total importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.° 'del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre a que se 
defiere el 2Q2 del Real decreto-ley de 
[11 de Mayo de 1920 y a someter los 
¡procedimientos . de da rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspoiü- 
fla. Madrid, 26 de Octubire de 1929.—  
[El Director ¡general, A. íForcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Eduardo Sánchez Pérez, D. Manuel 
Buárez González y D. Gregorio Gar
cía Ruiz, Rector, Tesorero y Secreta
rio, respectivamente, de la Herman
dad del Señor de la Humildad y Pa- 
fcincia y Nuestra Señora de los Dolo
res, 1 establecida m  ¡la villa de rMarche- 
gia, para rifar, con carácter particular 
y  en combinación con el ^sorteo de la 
Lotería Nacional de 2 de Enero pró
jim o, un automóvil, que será adjudt- 
íiadoal poseedor de la papeleta-cuyo 
púmerohgea igual^Uddl premiounayor 
de dicho sorteo; quedando obligados 
los solicitantes a satisfacer a ia  Tla- 
jfcienda el impuesto del 25 por 100 so
bre :el ttútal irqpofte de las papeletas 
que .se emitan, establecido por el ar- 
jfeiiio 5.° del Decreto-ley de £o de 
Abril.de 1875, el del Timbre del Es-» 
jado en la forma y cuantía dispuestas 
ftn.el artículo 202 del Real decreto-ley 
Be 11 de Mayo de 1926 y a someter 
tos procediímiefítüs iJe la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones videntes.

!Lo que^se anuncia /para jconoeíihien- 
1® dtei -publico ry demás -¿pe 
|)®nda.

fMadrid, 26 do .dfc
pifDiiC'dor geuerál̂ Â Éor0tt.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 0 BRAs
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero tercero de Faros, D. Ildefon
so Barraca Barraca, en solicitud de 
que se le concedan treinta días de li- 
cene i a por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in- 
íorme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido m 
bien acceder a lo solicitado por el men
cionadlo Torrero de Faro®, y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia por enfermo y, por tanto, con 
goce de'todo su sueldo, con ai^egla a 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Ve S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a, V. S. muchos años* t 
Madrid, 26 de Dctubre de 1929.— El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, ^Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de .este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or- 
den número 199, fecha 9 de Septiem- 

abre último, se anuncia a vacante dé 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Guadalajara, que en la actual idiad! 
existe, y que ha de cubrirle centre Jos ;¿ 
de igual clase del Cuerpo de Caminos, 
Gañidos y Tuertos tal servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla, en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro -del plazo de ocho t 
días, que empezará a  imitarse desda 
el siguiente M  de Id ánsereidn J 
presenta éuuiicio en la Gaceta

¡Madrid, 29 de Octubre de 1929.— M 
Director general, P. I)., el Jefe del 
.Negociado, Domingo Paramé?.

En cumplimiento de lo prevenido  
en d  apartado tercero de la Real or-. 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacante que en la ¡actualidad 
existe en la Jefatura de Obras publi
cas de Zamora, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del Esta-, 
do, a fin de que los que aspiren a ella 
puedan solicitaría en Ja forma pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que; empezará a 
contarse desde el día siguiente de l® 
inserción del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d ’e Ma d r id . 
i Madrid, 29 du Octubre de 1929.— El 
Director general, P. D., El Jefe de! 
Negociado,, Domingo Parames.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

S. M. el Rey (q. ;D. gi), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
reccion general y de acuerdo con el  
informe del Consejo de Obras públi
cas, ha tenido a bien disponer se ac-» 
coda a lo , solicitado por D. José Mar

t in e z  V illa r , Presidente del Comité 
iniciador de la autopista Madrid-Bar^ 
caloña, autorizándóie, por tanto, para 

iipi# efectúe los estudios de la expre- 
sadía vfe y  jareseátaeión del proyecto» 
en el plazo máximo de dos años, ajus-* 
dándose a lo prevenido en el artleu-> 
lo 57 de la Ley general de Obras pú* 
blicas y  Reglamento para su ejécu-^ 
ción.

Lo que de Real orden eomunic&dsC 
digo a V. S. para su conocimlei**» y  
efectos. Dios guarde fc V. B. mucho# 
año*s. Madrid, &8 dé<*0tubre de"f9!23fy 
El Director gmemñ, ‘̂ Wlibertv 
Señor don José MarUno* Villar, PP&f 

sidente del Comité iniciador de #[ 
íDUtopiSte, B ip i ip -
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Séptima relación de obras nuevas de carreteras de trozos únicos y agrupados que han de ser subastadas en el año 1 9 2 9 , 
con cargo al presupuesto extraordinario, autorizado por Real decreto-ley de 9  de Julio de 1 9 2 6 , habiendo sido in
tervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

J
i DENOMINACION

Presupuestos
de

Plazo
de

Depósito
pro

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DE LAS CARRETERAS

contrata ejecución visional 1929 193 0 I 93 1

Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

TROZOS tNICOS

Avila *«•••*#•• Avila a Aró va’0, trozo cuarto. Termi 
nación de las obras y paso superior 
del ferrocarril.. • . 144,967,39

185,076,60

8 4.349,02

5.552,30

18.000,00 

23,000,00

126.967,39

162.076,60

>
Guadal ajara*.. De la de Madrid a Francia por la Jun

quera a Valdepeñas de la Sierra, 
sección segunda, comprendida en
tre la carretera de la estación de 
Guadalajara al confín de la provin
cia de Madrid y el Pontón de la Oli
va, trozo segundo, puente y sus ave
nidas sobre el arroyo de Matarru- 
bia, 8 >>

TROZOS AGRUPADOS EN DOS 0  MÁS

Bureos. •»»«... Estación de Quintanapalla á las in- 
mediaciones_de Urquiza, sección de 
Quintanapalla a Villalomer, trozo 
segundo.......... .• •••••••••••« ........ 238.827,67 14 7.164,83 17.000,00 204,000,00 17.827,67

Idem Estación de Quintanapalla a las in
mediaciones de Urquiza, sección de 
Quintanapalla a Villalomer, trozo 
tercero

t
1 .

295.054,29 

248.478,89

298.183.52

340.534.53

14 8,851,63

7.454,37

8.945,51

10.216,04

2 1 .000,00 

18.000,00 

2 2 ,000,00 

19.000,60

253.000,00 21.054,29

18.478,89

22.183.52

95.534.53

L u g o . . . . . . . . . .

Idem* «••*•••• •

Mem *.««••»•*•

Lugo a Ouviafio, sección de Fonsa- 
grada a Ouviaño, trozo segundo ...

Lugo a Ouviaño, sección de Fonsa 
grada a Ouviaño, trozo tercero . . . .

Lugo a Ouviaño, sección de Fonsa- 
grada a Ouviaño, trozo cuarto........

14

14

18

2 1 2 .000,00

254.000.00

226.000.00

1 ifS

To t a l e s  > • « » * • • • • » * . 1.751.122,89 138.000,00 1.438.043,99 175.078,90

Madrid, 21 de Octubre de 1929.—Aprobado por S. M —Rafael Bénjumea y Burín*

M IN ISTER IO  DE TRABAJO  Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
 G RACION
In str tu id o  expediente de devolución 

M ía  fianza cqnstitiiíd# para garantir

la gestión del agente encargado de la 
Oficina de información y despacho de 
pasajes de emigrantes D. José Varela 
de Escairón Jnvences (Monforte); de
pendiente del consignatario Nican
dro Fariña, que ha dejado de funcio
nar en virtud de lo prevenido* en él 
artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Inspección general ha acprda-:

do acceder provisionalmente a la dé-* 
volución solicitad#, publicando §1 
acuerdo en la Gaceta  d e  Ma d iü d , parál 
que ¡en el plazo de; dos meses, a ¿oií* 
tar dé la publicación, puedan recl&a 
mar contra la devolución de l a - e x 
presada fianza quienes a ello se cí&aii 
con derecho.

Madrid, 26 de Octubre de; 1929.—E| 
Inspector general, Francisco Galiay* i


